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SecretarÍa Municipal

BUIN,

DECRETO ALCALDICIO N' YP VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2lZ3 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. luan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 10 de fecha 06 de enero de 20ZZ de la
secretaría comunal de Planificación en el cual requiere al Administrador Municipal
decretar la toma de conocimiento de la Resolución Exenta N. 1r.Z1rS4 /2021 de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que aprueba los proyectos
denominados "lnstalación Luminarias LED Peatonales Avenida Manuel Balmaceda,,.

3.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N. 12.154, de
fecha 31 de diciembre de 2021, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo (SUBDERE), que aprueba el proyecto y distribuye recursos del
Programa Mejoramiento de Barrios - FET (Fondo de Emergencia Transitorio
C0VID-19), denominado "lnstalación Luminarias LED Peatonales Avenida Manuel
Balmaceda" Código 73402200709-C [FET]; documento que forma parte integrante del
presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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APRUEBA PROYECTO Y DISTRIBUYE RECURSOS DEL
PRO_GRAMA MEJORAMTENTO DE BARRTOS_FeT, lrouooDE EMERGENCIA TRA¡.¡SITOntO COVTO-lgl pe¡S rn
MUNTctpALTDAD DE Burru. año zozr. leaoazslzozr ¡
RESOLUCION EXENTO No 12154/2021
Santago,30l1212021

DOCUI\,{ENTO ELECTRONICO

VISTOS:
El Decreto Ley N" 1.028, de 1975, que prec¡sa Atribuciones y Deberes de los Subsecretarios de
Estado;.la Ley No 18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desanollo Reg¡onal y Administrativo
en el M¡n¡slerio del ¡nterioq et D.F.L. No .t-18.359, de 1985, del [4¡n¡sterio del ln'íerior, que Traspasa y
Asigna Func¡ones a la Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Adm¡nistrativo; la Ley t¡¡2f.Z8g, sobrá
Presupuestos delSector púbtico para et año 2021;el óecretó N.127, de fecha 1 dé febrero de 2021,
lel Min¡ster¡o de Hacienda, que modifco el presupuesto de esta Subsecretaría, inco4rorando ei
Programa 50, denominado Subsec.elaría de Desarollo Reg¡onal y Administr¿tivo- Fondo de
Emergencia Transitorio COVID¡g, Subtituto 33, item 03, Sub Á C, el'cuat cons¡dera la Asignación
020 Sub-A C, que denom¡na Programa de Mejo.amiento de Barios FET- Covid-1g; el Decreto- N"5S9
de fecha 21 de noviembre de 2020 del Man¡sterio del lnterior y Seguridad púb¡ica, que nombra
Subse-qetario de Desanollo Regionat y Administrativo; tas Resolúcionés N" 7 de 201ó, y ru" te Oet
año 2020, ambas de Ia Contraloria General de Ia República, que establecen normas sob;e exenc¡ón
del trámite de toma de razón, y los antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDOi
1- Que, mediante Decreto N'127, de fecha 1 de febrero de 2021, del Miñisterio de Hacienda, sé
mod¡ficó el presupuesto de esta Subsecretaría, ancorporando el programa 50, denominado
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Adm¡nistratño- Fondo de Emergenda Trans¡torio COVID¡9,
Subtítulo 33, llem 03, S'lb A C, el cual considera la Asignación 020 Sub-Á C, que denom¡na prog.ama
de lr/ejoram¡ento de Barios FET- Covid-1g, regulado por la glosa 03, que señala: "Estos recuraos se
destinarán al financiamiento de proyectos dest¡nados a enfrentar situac¡ones de la pandemia por
COVID - 19 para munic¡palidades y asociaciones mun¡c¡pales coñ personalidad jurídica y a aque as
que convengan acc¡ones en conjunto para reducir la marginalidad en los ámb¡tos de saneamiento
sanitar¡o, residuos sól¡dos, energ¡zación y la protección del patrimonio. Coñ estos recursos se podÉn
financiar proyeclos y acc¡ones concurentes de saneamiento sanitarjo y serv¡c¡os bás¡cos, de plantas
de tratamieñto de aguas servidas paÉ asegurar la d¡sponibilidad y/o ejecución de proyectos de la
tipologia establec¡da en el Dec.eto No 829 de 1998, del Ministerio del lnterior, como tamb¡én la
construcc¡ón de tranques de acumu¡acióñ de agua, los estudios y construcción de defensas fluv¡ales
pa¡a poblaciones e infraestructura pública, así como estud¡os de des¡¡ndes rjbereños, elsaneam¡ento
san¡tario de establecim¡entos educacionales, de atenc¡ón primaria de salud y cementedos. As¡mismo,
se pod.án financ¡ar proyectos y acciones concurrentes, de minimización y mejoEm¡ento integral de¡
manejo de residuos só¡¡dos domicil¡arios y as¡milables, valorización de residuos sólidos, modelos de
gestión, infraestructura y equipamiento de puntos limp¡os, iniciativas de reuül¡zac¡ón en riego con
aguas servidas tratadas, reutilización de lodos proven¡entes de sistemas de tratamiento de aguas
servidas, de puesla en valor de inmuebles pat¡imon¡ales, de energ¡zación, conectúidad rural y
telecomunicac¡ones rurales, disposición de escombros y pago de servidumbres de paso, y otros
proyectos de interés municipal en la materia. Se podÉn flnanciar además, ¡os proyectos y las
acc¡ones concurentes que se ejecuten en terrenos o inmuebles que const¡tuyan bienes comunes de
propiedad de comunidades agrícolas, o ub¡cados en coñdomin¡os de viv¡endas soc¡ales y aquellos
conformados de acuerdo a las leyes No15.020 y No16.640 sobre Reforma Agraria, y N'19.253, Ley
lndígena, o de propiedad de organizaciones depo¿ivas o sociales con personalidad jurídica, juntas de
vecinos, cooperativas o comités que operen al amparo de la Ley N20.998 que regu¡a los Servicios
Sanitarios Rurales, y demás organ¡zaciones comunitadas acogidas al Decreto N'58 de 1997, del
M¡nisterio del lnterior y Seguridad Pública y a la Ley No18.138. Las acciones concunentes podrán
considerar, excepcioñalmente, el financiamiento de diseños de arquitectura y de ¡ngeniería, estudios,
asistencias e inspecc¡ones técñ¡cas, adquisiciones y mejoramientos de terenos, saneamiento de
títulos, tram¡tac¡ón de derechos de agua, as¡stenc¡as legales, cátastros de patrimon¡o inmueble y
e¡aboración de expedientes para el Consejo de Monumenlos Nacionales. Los diseños de arquitectura
y/o de ingenieria, y las ¡nspecc¡ones técnicás para ¡os proyectos de saneamiento san¡kr¡o deberán
ser ejecutados por profesionales inscritos en los registros de los M¡nisterios de Obras Públ¡cas y/o de
Vivienda y Urbanismo, y/o por Empresas Concesionarias de Serv¡c¡os Básicos. El financ¡amiento de
estudios pre¡nvers¡onales o d¡seños que deñ origeñ a proyectos cuyo costo tolal no exceda las 5.000
UTM y de proyectos cuyo costo totál no superen dicho monto, quedará exento del ¡nforme de
evaluación del Ministerio de Desánollo Social y Familia. Se podrá financiar la adquis¡c¡ón y
mejoramiento de tenenos para soluciones san¡tarias, centros de transferencjas, re¡lenos sanitarios y
veáederos, centros de acopio, valor¡zación de residuos sólidos, y s¡milares domiciliarios' dispos¡c¡ón
fnal de escombros, para fnes deportivos y recreaüvos, y cementerios. La distribución de recursos

eñtre municip¡os y asociacioñes municipales la efectuará la Subsecretaria de Desanollo Reg¡onal y
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Administrativo mediante Resolución."

ARTICULO 4' La Mun¡cipal¡dad de Buin, deberá rendir cuenta de los fondos transferidos de
confonnidad a las no rmas e§tablecida§ en la Resolución N.30, del año 2015, de la Contraloría
General de la cá

.ANÓTESE Y coMUNfQUESE AL DELEGADo PRESIDENCIAL DE LA REG¡oN MEIRoPoLITANA,

MARIA PAZ TRONCOSO PULGAR

Subsecrotario

Gabinete

2. Oue, eyla alcalde(sa) de la Mun¡cipalidad de Bu¡n, a través det Oficio N'6SO del 18 de octubre del
2020, aner<o a esta Resolucióñ, ha comun¡cado a esta Subsecretarla sobre la postulación de la
iniciativa que ahf se ¡nd¡ca, sol¡c¡tando recuasos para su liñanc¡amieñto, siendo, po¡ tanto, necesario
d¡ctar la presente Resolución dispon¡endo la distribución de los respéct¡vos fondos y sus
transferencias.

RESUELVO:
ARTÍCULO ló.- APRUEBASE, con cargo a los recursos del programa de Mejoramiento de Barrios,
FET-Cov¡d-íg, el proyecto que se deta¡la en la tabla que se agrega a continuación, asi como los
recursos vincu¡ados al mismo.

|\4ONTO rOTAL ASIGNADO $101.678.806.- (C¡ento Un t\¡it¡ones Seisc¡entos Setenta y Ocho Mit
Ochocientos Se¡s Pesos)

ARTICULO 2o.- DÉJASE CONSTANCIA, sobre to siguiéñte: La Subsecretaria de Desarrolo Reg¡onat
y Administratjvo podrá fiscalizar la ejecuc¡ón de los proyectos ind¡vjdualizados en el artículo anter¡or y,
en su caso y en cualquier momento, .equerir todos aquellos antecedentes que est¡me necesar¡os.

Los recursos podrán ser transferidos una vez que se eñcuentre totalmente tramitada Ia presente
Resolución de la forma que señala el artlculo siguiente.

ARTÍC_ULO 30. Los recursos-que-se disponen por la p.esente Resolución, serán tmputados con cargo
a la Partida 05. Capitulo_05, Programa 50, Subtftulo 33. ttem 03, As¡gnación 020, Sub A ó,
denominado Pjog.ama de Mejoram¡ento de Ban¡os- Covid-.lg, del presupuésto de la Subsecretaríá
de^Desarro¡lo Regional y Admrnistrativo para el año 2021. El sa¡do, en casó que quedare, se imputará
al Subtftulo e ltem correspondientes del presupuésto de la Subsec.etaría pára el ano 2OZ2 o ie los
años sucesivos, en la medida en que se cuente con recuGos para ello y sá cumplan las condiciones
para eldesembolso.

MfP/ / PSB/ PCM/ MIAR,/ JHN/ bfA

DISTRIBUCION:
BENTGñO FUENTES - Asesor - programa Mejoramiento de BaÍios (pMB)
CHRtST|AN NESTOR HORMAZABAL - Asesor - programa Mejorami6ñto de Barios (pMB)
Jefe Un¡dad - Unidad Regional Metropolitana
JORGE EñRIOUE THOMPSON - Asesor - programa Mejoramiento de Barr¡os (pMB)
KARTN ANDREA NAZAL - Encargado (S)_ Unidad Control presupuestario
MARCO ANTONTO UBILLA - As€sor - programa Mejoramiento de Banios (pMB)
MARIA lGNAClA ALLENDES - Encargada Un¡dad PMB - Programa Mejoramienio de Barrios (pMB)
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Monto ( $ )
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